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El siguiente reglamento es de obediencia general con el fin de mantenerlo en 

condiciones adecuadas de Seguridad, Salud y Orden. 

1. Todos los usuarios deberán comportarse con respeto tanto para las 

instalaciones como a sus compañeros. 

2. Antes de iniciar las prácticas, el maestro inspeccionará las condiciones físicas 

del laboratorio y de encontrar situaciones que representen riesgo grave, 

deberá reportar dicha situación al responsable de Laboratorio, para que sea 

corregida, en caso de que no exista la posibilidad de atención inmediata, 

la práctica será suspendida. 

3. Si durante la práctica surgiera una condición que ponga en riesgo grave la 

Seguridad y Salud de las personas, equipos, materiales o instalaciones se 

procederá a suspender la práctica debiendo informar de la situación al 

responsable de Laboratorio, elaborando por escrito el reporte 

correspondiente. 

4. Los alumnos solo podrán trabajar en el horario asignado a su práctica, 

registrado en el Depto. De Servicios Escolares con la presencia del maestro 

titular. En ausencia del maestro, la práctica no podrá ser realizada. 

5. Se deberá cumplir y respetar la calendarización de prácticas y duración de 

las mismas previamente establecidas. 

6. El maestro deberá cumplir con el uso del equipo de protección personal 

básico de laboratorio. El maestro que no cumpla con estos requisitos no 

podrá realizar la práctica.  

Es responsabilidad del maestro verificar que antes de iniciar la práctica, 

todos los alumnos cuenten con su equipo de protección personal básico: 

bata larga de algodón, (preferentemente) cabello recogido y zapatos 

cerrados, debiendo encontrarse el equipo en buenas condiciones. El 
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alumno que no cumpla con los requisitos anteriores no podrá realizar la 

práctica. 

7. El maestro deberá asegurarse que los alumnos utilicen adecuadamente el 

equipo de protección personal durante el desarrollo de la práctica. 

La acumulación de 4 faltas al Reglamento de Laboratorio implica la 

suspensión para el alumno de la práctica en el semestre y la no acreditación 

de la misma. 

8. En lo referente al abastecimiento, consumo y desecho de reactivos o 

sustancias, se deberá cumplir con las siguientes disposiciones: 

- Los reactivos son proporcionados por la Institución, por lo que se pide 

a los administradores, de los laboratorios, maestros y alumnos, hacer 

uso racional de los mismos, utilizando solo lo necesario, evitado el 

desperdicio. 

- Cumplir con el procedimiento para el almacenaje, manejo y 

disposición de sustancias químicas, el cual se encuentra publicado en 

los laboratorios de la institución e incluido en todos los manuales de 

prácticas. 

9. El maestro deberá permanecer en el laboratorio durante todo el desarrollo 

de la práctica. 

10. Es necesario por procedimiento de registro de asistencia (responsable 

maestro) y uso de equipo en la bitácora (laboratorio) 

11. Por razones de seguridad y orden está prohibido en el Laboratorio: 

- Correr 

- Utilizar lenguaje obsceno o palabras altisonantes 

- Introducir reproductores portátiles de música, audífonos o radios 

- Ingerir alimentos o bebidas 

- Fumar 
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- El uso de sombrero, gorra y pañoleta en la cabeza 

- Masticar chicle 

- Ingreso de personas ajenas a la institución o al grupo que desarrolla 

la práctica 

- Uso de zapato con tacones de altura superior a 4cm. o zapato 

abierto. 

- Cabello largo (las personas con esta característica deberán recoger 

su cabello y sujetarlo adecuadamente, como medida de prevención 

para evitar el contacto con el fuego o sustancias peligrosas). 

- Y en general todo acto y/o conducta que incite al desorden. 

Cualquier violación a lo establecido en este punto se considera como una falta al 

Reglamento de ingreso, permanencia y egreso, en los artículos referentes a la 

conducta de los alumnos 

12. Toda persona tiene la obligación de reportar por escrito actos y/o 

condiciones inadecuadas al responsable inmediato al maestro o 

responsable de laboratorio.  

13. Todo alumno que sufra una lesión deberá reportarla al maestro encargado 

de la práctica y de no encontrarse éste, deberá dirigirse con el responsable 

de laboratorio. 

14. Todo empleado que sufra una lesión deberá reportarla a su jefe inmediato. 

15. Todo accidente ocurrido en los laboratorios deberá ser atendido para su 

control, por la primera persona capacitada y enterada de la situación. 

16. Al término de la práctica, el maestro será responsable de supervisar que los 

alumnos ordenen y limpien su lugar de trabajo. Asegurando que el 

laboratorio sea entregado en las mismas condiciones que lo recibieron, para 

asegurarse de que se cumpla con este lineamiento el maestro realizará un 



REGLAMENTO DE LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO VETERINARIO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y  ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO 

JUÁREZ” DE OAXACA 
 

 

 F M V Z - U A B J O  

 

P á g i n a  | 5 

recorrido de inspección, registrando la misma en el formato 

correspondiente. 

17. La persona que se presente bajo el influjo de alcohol o drogas, que incurra 

en actos de violencia, daño a la propiedad intencional o negligencia o 

tome objetos o valores sin autorización será reportado de manera inmediata 

a la Directiva de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, quien 

tomará las acciones correspondientes al caso. 

18. Este reglamento es aplicable a maestros y en general a todo personal 

integrante de la institución. 

19. Todo lo no contemplado en el reglamento, será validado por Directiva de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

 

ATENTAMENTE 

“CIENCIA, ARTE, LIBERTAD” 
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Aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca el día 21 de 

marzo de 2018 en Sesión Ordinaria.  

H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FMVZ 
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